
23078 13 novi~mli're ·1874 a i). ílel E.-N:ím. 272

~RANCISCO FRANCO

ulterio1J::~f9c,tac:i6npor 'el ,Mi~te,rio de, Ha.eienQ:a al de la. Go~
_berna,cfón' ,'pa17$ ,10$ servictQª ,de c~a-c~tel de 1& Guardia

Civil. de'Pep..9ientas de este!: último 'Depar;tamento., La final4iad
, (le, la, 'dC'líaciól1 ,'habrá d$ ',cumpli't's,Q, de Clonfurtnldad con lo
dispuesto en 1.. vigente legislaclón de régíJnen local,

Arti(Jul9.., t~rc,ero:-::-Por el Min1Bt~n.O' de"Hacienda, a través de
-la Di~ión Ganeta!' del,:-Pa,.trim,onio del Estado, se llevstán a.
. cabo 19~iCtX'áIhit-é8, ,n~eesarioa "para, I~' ,efectividBd de cuanto se
disP9ne, ,.:e~ ",el 'presente· 'QecretQ" -aUtPri.zándose al ilustrísimo
~ñor Delegado, de, Hatien~ de Valladolid; o ,fun~ionarto' en
quien "9:é1i;Jg'\te, "para': que;"'en ,nom~ del Estado, concurra en
.el otol1itmlien~a de. la ,corre:spondilüite eseI1ttlr&.

ASi."lo: .'di,.spongo "por ,el pi;eserité', Decreto, ,dado en Madrid
a Ve:ititil,::~ilco de oqtubre d.e- ..mil novecientos setenta y cuatro.

DECRETO 3102/1'914;, (le 25 de oc{ubt~. P9r ,.e.t. gue-'se:
acepta la donación' 'al' :Estado 'pbr -~ ;A.Y',ttnt(u'~ié~,to
de SctresgUdiJ, (Burg'OsJ -d"';Ul1i' ,_bim~f,JB ;(hJ"Z:q~
metros tuadradO$; ''¡rito en ,.~U,'Mr:mi:riD. 'n'iunicip:id;
con destino a .,lQ., cons-truccfó,n dce -liM' éaSa-:CiUl-rtel-
-pard',la Guardi{l': Cív~l. '

Por el Ayuntamiento de, Sotr€sgll~ó (B\lrg~:t> ha _sido .qfre
cido a.l Estado un inmueblé', de utul':exUl'risión: ,supe;ríi,ciál /de
dos mil seisCientos tremta y cbico metros 'áua,9..r'84os•. -sit,o, en ',SU
término municipal. con destino -a. la _.C<JnstrUcc1011' d:~- u~a -C{\,s","
cuartel pat'a al 'Guardia e,Ivi1. " ' , _, ,,-

Por el Ministerio de -la ,Gobernaci6:n se co-nsjde'r:a ,deo' intetés:
la referida donación: ' . .

A propuesta 'del' Ministro de H~cienda,y:¡p~yja d:eUqerac-i4ri,
del ConsefQ' de Mlilistros én su;: reuniQn, del' ('lía vein;ti$inCó de-
octubre de mil novecientos :setent.a: y ,euatro~ , ,-
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DISPONGO,
-, -,

Ar:Ucu}o prliller();-De confotntida(J: con lo, disPuesto en, ~él
artículo veinticu6;'tro de la Ley ,dal-,Patrimol1ío, se'f;U,;epta la dopa..::
cíón a1- EstadO por,el Ayuntámiento de Sotresg1;Ldó<,{Burgos)/de
un solar de dos- mU -seiscientos ,treintA y.-cinco me~rOs.. c:~dJ:'8dqs'
de superficie. sit,o al paraje 'denominá.d:Q",:d,6, ~,~s :H~~, ".;le.
mismo término municipal. que 'lind.a:"NorUi~, con' E~Ui.il¡.O(,JI-&;
fez y camino;, ~ur. carretera. d8,Bu~gQS a,.Pótesr,r:$te~':tetTenos
q~l Estado destmá,.(lp-s a :Silo y a,hnacen, 4e, ,t~o'.'1 :con :.F,~Hx GO-J.l~
zalezi 'y Oeste, con arroyo" " ' , ':'-", -. , "', , - ,

El inmueble, donado. se' d.esti~aJ:á .á" la constrúcpiórt ":de', 'tine,
casa~c,uartel p!'ra la Gu.ardia-, Civil. , .- ¡',' ..":' " , ' -

Articulo' segundo.--EI inmueble, mencionadQ" _<le,be,i'á' i:ntorp;Q
ra.rse al Inventari:o General, de ,,Bienes ,o,el .EstadQ.' una,:,vez:' Úllj
crito a su nombre en,el ijegistro de l~PrOpled:ád.::para:"SU:'l,llterior,
afectación por el Ministerio' dé. HaCienda al de, ,la" Gobernapióh
para los"serviclos de casa:-euartel",para':la:'Cu,árdia>'Civil ,q:e-
p0ndie~tes de ~te, u.ltimo pep~rtáJneli.tq.,:. '" " ';- "", ' "

La fmalidad de la donli.ción habnt de:' ·c,ÚJlJ,ptirse de,. GOnCON
midad con 10 dispuesto' en- 'la Vigente ·,Legis-la<rion' ,'l:UL"BegimeiJ
Local. - " ,':'. "" ' ,:-',' <". : ".'

At:tícu~o lercero.-Por" el .Mi:nisteriQ .'d~ Hacte-n<ta, ",6- ~tra'-'és -de
la DlreccIón (~'eneral del Patrimonio del '~stáÚt? '¡¡i3'.1leVárán 'ft,

~bo los ttámltes ne<:esar'ios'. para 'la· ,-e.iecü,vid,a.,d de" cUanto; se,
dIspone en el presente Dec:r:eto. autorizándo,S? ál ilu-strí'simP:
Señor Delegado: de Hacienda,d,e 13ú.r,g'os, o,f~ncl.oÍ1:,áriQ,',~ri' q~ien
de.legue, para qUé en n9mbré 'del ,Estado ,c;oi'Ie-utrit ,en ;él' dto:r8&i
mlento de la COr1'élWon,!i~nteE!sctitU17&' " ,

As<f .10 -clispongo por el pre,~ente- Dl(Cl'ét'O~' dado 'en M'adrj'(j a
\-'Hntlcmco de octubre de ~nn novecientos "s~enta. ,y. 'cuatro.

22960 DECRETO 310311974, de 2i5 <fe octubre, POI" el que .~
acep~,!, t~ dOnaCiójLal.Bsta~',por., ~l Aytint~miE(ftto
dé VtUa.brágíma .. (Va,ltacloh4) '. de lt¡l, :,i1irnáe:blé'j'le
:uoo 'metros ctwdrodó$,~, ·sito,' ell, ~~ :.t~rminO- m.lmi
cipat, con destino' a la ,COi1stT;I.(Cció'rr 'da una: CQ'Stl
cuartel lJar4 fa"O~r(U'a Civil.

Po.r, el Ayuntamiento cie Vtllabrági(n&, <vailMoHd) na" $idO
ofrecIdo a:IE~tá<io un illffiueblo. de' una 'E;lxte,~ión:' superfiCi'ail"
d~ dos m¡1 Cle~ il}etro'$. C,Uadr~" si~o' en ~u: ténnlIí(), mutilO:'
clpal, coJ;l de_st~no ,a l.fl,- constr:u.ceión 'd~ ':una ca:sa~CU'arte.l,'Pa~
la GuardIa CIVIL , ' , ,'<:' ''', ",' .

Por- el Mln~terio de la"Gbbernaciót¡ se cón-itde~ de" inte~s
la referida 'donadón. ., :'.' - '" '.',

A propuesta del Ministro: ,de·, Haeient,ia. y p:revl~ deliberación
del Con~o d~, Mini$~ros eft" SU ',reU-ni;ÓD 'del: día' ve-intit(t'ncctdle
octubre de mIl novecl~ntos se,t:enta 'y tua-tl'o" '. ' '

DÍSPONvO,

~rticulo'.Primero.'-De cO~fo'~mid~ ,ciri,'lo ,-CUSPUestd' e'n ,el
flJ'tICU.lp vemticuatro de la L,6Y del PatrtnlOnio~ se' a<fe:pta;- ~
donacIon al ,.Estado por el Ayu,n1l;lmiento de. V:il!á1.>rág~ma t\ra.;
llad?I~d) de un solar de 'do,s' mil ',cien metros ,c~rtido'$ de:, su'
perllcl~. a- segregar de -O'tr9'. 'dé ,mayór' ':,cabida.::sito: :8.t "para.je
denommado .Del 01'9;., del- '-mismo'.térmi:qo': mlí~ic,j.par',:que, lfn.
da: Al Nor.t~" -Cañada da' VH1~brá:.ginia-.CastrQrt>'onte;;al .SU~.
Este. y Qe!'te. ~on fip.ca de. ,la 'q\le 'se',.s.egreg:.ará., "". ,':" '
Fl~a l~scn.ta la finca ,m~tfiZ pn. 'e['JWg'ístro dé,~{:¡ ~ro:pi#f;lq'ct

u.l fobo ,treu;ta y. uno,. tOf!lQ' fO-it cato~c-e;,:libró, sesen~' y ;réB.
finca nUn'lelq ,seIS ml1 clent?:.:, sesenta y. 'cu'a-rro, ':¡~,ScÍ'ipdjÓn
cuarta. . , ." ',', ".' , . ','"

El inmueble,'dpnado sé 'de~tiÍ1ará 's< la' c;:onstru<:ción, ','de,;',:\lna:
casa-cuartEll para la', Guardia "Civil.,' ' ,
." ~lticqlQ, segurt.do.~El inmuebl~ menciónI:l,do tie~etA incorp.&

1 «Y~,e al Inventarlo Goneral -de, ,Bu;me,s, ,del 'Estado' ,loma: ,vQ:Z )n-s
(;T¡to a su nombre ~n el '8eg:istro, de, la .Propiedad; ,pam"--,su

, " .,' "

•

22961 DECRE1'o. 310.4.11.974, de .,m; de octubre, por el que se
aCépta la MMción al',:'Estado por el Ayuntamiento
.de, Torq"'4mqda (Pa.1B1fCial,de- un- inmueble de 1.600
metros., cuádhidQ1J>: sito".8n, su término municiPal.
con- destino a __ Ia :cO!lsttucció'n de una. ca.sa-cua:rtef
p~r.a, la Gua,rdía Civil,

Por.-..el Ayulitamí~nto' de. Totquemada (Pa.lencia) ha sido
ofreci<to... ~1 E:?t¡WQ, -qn' .jru.n-uelfl,e; ,de Ull~' extensión superfi.cial
de. mit :seisci-entoe l'Jle1t-os',cuadii+d9S., ~ito en su término muni~
.cip~, .cCln:,dés¡tir!Ó -El la, con,strU(;;~ción -de Una casa~cúartel para.
1a OUamIQ, Ci.vil~ ,. '.'

Pbr;'~l"Ministe:do'de la· Cohernáción se considera de interés
,la. rehnida, donación.

A Pr<tPúe'$f,a del 'Ministro ,de Haci¡mda y: previa d.cUberación
dél C~-rUieJ.9· de Mirlistros en-"su 'reunián del día veintlcinco de
oc-tuhre',.'de mil n-ove-~~~ntos',setenta Y '<lustro.
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El MÚliStl;9 dé H¡lCie~da'.
ANtONIO BARRERA DE,nUMO

DECRETO' 3-1051l-f;14, .de' 2S dc oC,tubre, por ,el que !e
dcel;Jta ,lq.. dt)1J.acioJ1 <ll Estado pO,r el Ayuntamiento
d~ M-onreal det,Camp.o, (TeTuel) de ,un inmueble
de 2.Q18 metros- cuadradOS, :sito en su termfno mu
nt'cipals.co~·:dest;Íno,[i' la cOlls,trucoión de' una casn
cua,i"te",v paTa, 1d G·tj;ardia qv-iL

Por -el Ayunta.miento '.df3i,"MO;¡real del Campo fTeruelJ ha
sido ofrecido al- Estado, un. inmueble. de, uJ;la- extensión super~
fíéia! de' dos mil dieciocho, 'm6t~os- "cu~tadps, Sito en__ su.. tér
mino .municipal¡ ,con .destino, a':'l~,'construceión de una casa-
euarteJ iPar.a.' la Gu~r'dia Civil. , ' ,

PO~::e1,: Ministerio de la 'Gobernacióri: se considera de int-erés
la r(>féti~t.a d.onación. '

A propuesta (le!. Ministro de 18-Cicnda y }}revia dellberaclOn
de:l -' Cí?t1seio, de Minis~roS'-~n' su ,r:eunión ,del día vemtunnco de
octubt:e,:ije mB novecie.utos setenta: y cuatro.

,
DISPONGO,

Articulo primeto.·,;..-D.e' ,córil'otn'lidad ':pon, lo dispuesto en el
a{'t,ic:ulp vé-inticuatro':de ,la \~ey 'del Patrirooníg, se acepta la
donaciQ~ '.a1 .Estado por f;'l. A)'-un.t~,ient(;l de Torquemada (Pa·
lencia~;::de,,un. i-n.rnuttble" de'.mil seiscientos metros cuadrados t;le
slJ,perlicie;. p~raje '. de-ndm,inado l<Boyo". que 'linda: Norte, Vi·
caute 'J3~'sto' y An~el Sál~:~r;,,,--~l Stl·r y O~te'. finca propiedad
munici,p~.',,ál Este. ca.rret~nj,'''d-é P¡;tlenci-a•

.EI -it;ulUJeble d:Ofiado 'se, d~s4nará' a;' la constrUCción de una
cas&·c.U~rtel,.p,a~a, 'la 'Guarilia; Civil"" .

Artkülo segunao.-El inmueble ntencionaqo deberá incorpo
rarse, ~l, Inventatio, Ge-néTff.l f,ie: ~nes, del '"Estad,o-, una, vez jns~
edro ~ :'$u., nombre- en, 'el 'Reet1istro" de" la Propiedad, -ptlra .su
ultericir :&fectaci9n. por, el- MinJsterio,.de: aaciehéla. til de la Go~
ben;¡acj6n,' par,a los' serviCiqs liEt casa~c,uartel p,ara la. Guardia.
Civl1, :4.epeooientes::'de' elite \~timo' "De:parta.m~m,to., La finalidad
de la,,:donación ,~lJTá' de cJlmpltrse, -de conformidad con lo
disPLW;slo ,ep.· la ',vig6n~e ,legislacióll:' d& régimen local.

ActíWlb,íerooro.:-Por el ,lWUnlsterió 'de' liacienda. ,8. tfavcs de
la Direci;ltón" Genetál del ,Patrttnonio, dE». Estádo. se llevarim a
cabo ,ló&, .trámites 'necep¡¡¡rios ptlfa- la :efectivt4ad de cuanto se
dispone::':en el, presente '. '~Cfeto.·' $'!J.torlzándoSe al, ilustrísimo
seno1",:Delegado d,e .Hactend~: de. 'Pa:xep.~la,· Q ,funci-opario .en
g:uie,n'"d,elegue, .p!tr6' -que, en,' n,ombre :del EStado, concurra en
éCotorgamiento d~ la c:orrespoqdienta .escritlÍra. \,. ' , , .

AS{:,lo dispon'go' ,por .eJ:'prl'!'~nte- Decreto: dado en Madrid
a vei'ntícinco de-, cx;:tubre- de mil navec-ientoa setenta y cUatro.

FRANCISCO FRANCO

FRA>ICISCQ FRANCO
~

El Mmistro d~ Hadendll
A0: rON,IO BARRERA DE miMO
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DISPONGO.

PUl' el Ayuntamiento d,) Pedl"l2m CSevBlaJ ha sido ofrecidO
al Estado:un inmue;'Ie de tina extensión sUp'0rfic;alde mif
quinientos ,¡uetros cuadrados, sito en su termino mUY::icipal, con
destino a la -construcción de. una casa·cUdrtel para la Guadla
CiviL. .

Por' él .j\¡finiste:rio; dI:! la GobernaCión se considerE: de inttré~
la n1f-erid¡:i. donacióll: . '.. . _

/t, prop~H:~sta. del •. Ministro de Hacienda y prev11il. deliberación
del C01's{".!o.'de Mjnistrosen su· reunión 'de-ldía veinticinéo de
octubre cte-mli novecientos setenta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO

DE,CRETO 3107/,2974, de 25 de oclubre, por el que se
d.cepta, la dOnuo-iórt al listado por el A "I"w!tamiento

',le Pedrera JSc"¡'itla.) de uninniueble (le 1.500 me
treiS cuadraaos,.sito en,su Mi.,hino nwnicipCl}. con
desUno a la ,COrlstnlCción de una casac¡~artel para
ki Guardia Civil;

22964

Artículo primero,~De conformidad c;;.on lo dispuesto en el
arti.culO- vei.n,ticuat1Y~ de la Ley dEl Patril11qnio se acepta la do·
nación al·Estadopúr, el AyuntamJoqnto dePedrora 1SevillaJ, de
un ;0;;01&1'. de' mil qu;1nientos 1I18"tr05' cuad.mdos de superficia,.a
segregar deQiJro: de' mayorcab"ida, sito al paraje denomir.:ndo
"El Ejido PBPlico»~.del· .. mismo .t&rmino. municipal, que linda:·
Pat. ,el Nort~.-'t:on fillca mat.riz de propieda.d municipal; al Sur,
cart"\:ltot'ad~EstepaaEl Sfl.\JwjO; al Este y Oeste,' con- finca
propiedadmunicjpal de lf:t.que se segregará.. ..

Figura inScrita la finca. matriz énel:, Registro de la Propiedad
al. libro e setent¿¡. Y' ocho, tomo mil ·cjentbtres, folio doscientos
veintid6s, fínca .número cuatro mil .trescientos cinco. inscripción
primera.. .... ~ .. . •...... ". . .

El -¡nmu:e:bled()n~do ~,!1estinará a la construcción de una
-easa·cuarte:l., pura la GlJardia. Civíl .. ' . . .. .,

Artículo: '~e~l.1ndo,-Elinmueble mencionado deberá fncorpo·
rarse· al InvePt.f4rio Gen'<7ltaI de Biene$ del Estado, una véz ins·
critpa su nqmbre' ,en. el RegistFo de la Pl"opiedad¡ para su ulterior
afectación 'I>Or~l~lnÍi:.terio'deHaclenda. al de la Gobernación
para los $fit'Vicios de,c~.ft:~Cuart,él para la Guar~iía Civilde~
pendientesdB esf.e último pepartamento.La finalidad de la
donación haprá;d.e cumplirse, de conformidad con lo dispuesto
en la. vigeD;te~egisJadónde IWgimen' Lo{1al.

.t\rticul0'i;e;rcero,.,.....Porel Minist-e('iode Hacienda a tl'avés de
la Dirección. General del Patrimonio· del Estado, se llevarán· a.
cabo los, t:'a:ttüt~s !leOe$~tios para l<i efectividad de Guanto se·
disp.ongaenel presente: Decreto, autorizándose al ·ilustrísimo
señor Det-e*~dodeHac::le:nda.dúSevilla o funclonario en quien
dcl:c.gq,e para'c[ueennürnbre. del Estado concurr~eJl el otor
ganüénto de la correspondiente éscritura.

Así lo dispongo por el ~pl'esente..Decreto, dadoún Madrid a
veinticinco 'de- octubre de mil novecientos. s'2tenta y cuatro,

DECRETO 3JOO/W7.4,de 25 de octubre" p'br el que se
acepta la donación al Estado por don Artur.o Gue..:.
ryerO Chrr€lerb de unínmuebkdQ2.S00 metros
cuadrados,.stto en el términ.o nHmf(:í,ool deMen~

. gibar (JMn), condsstino ala:cor!struccUm de una
casu-GUartel .para la 'Guardia .CiVil·

Por' don Arturo G"llerrero Ca.rretero ha,'sido orrecido.ul E$tado
un inluuüble de una extensión superHcialde dy,S mil. quinientos
metros cuadrados, sito en el término . lImnicipaldeMengibar
(Jaén), con destino a la construcción de una casa-«uartelpara·
la Guardia Civil. .-

Por el Ministerio de la -Gobernadon Sé corwid€ía de interés"
la referida donación.

A propuesta del MInistro de Ha,cienda ypnwla .deliberación
del Consejo de Ministros' 'e.P su reunjún de:ldl[t vf;iinticinco de
oct.ubre de mil novecientO$seténta y cuatro,

Artículo primero.--De conformidad con ló dispuesto én€l
artículo vetntici.latro de la LeydelPatrimo-nio. se a.célJta la
do.nación al Estado por el Ayuntamiento de Monrea} ¡;le]- Cam
po {TeruelJ -de un solar de dos n1i1 diecior-ho melros cuadrados
de superfiCIe,. sito en su término municipal,p~rti-rla ..Ca.rda
]ojo.. o carretera de GuadaJajara A!cañlz, qllEl:hrida: Por su
frente. carret.era de Guada]ajara-Alcañi~o AIc?lGa~T.arragona;

por la izquierda, finca urbana de dQnAn't-oniQL4zm~oPeribañez;
'por la derecha, con finca urbana ,de don SantiagriMor€:n{f Vi·
lJalba. y por el fondo, candan :JacintQ Ga.r~ran: Esteban.

El inmueble donado se destinará.' a laconslruccióv de-una
-casa~cl1artel para la GtiaroiaCiViL

Artículo segundo.~EI inmueble mencionado. deberé. incorpo··
ra.rse al Inventario General de BíéllesdelEstado, una vez jns~

erito a su nombre en el Regis.tro de la PropiedM,Pitr8. su
ulterior afectación por el Ministetib deHaciend~.áLdelá; Ca·
bcrnación para. los,.-.servlclosde casa-cuartefoat'a. la. GU,ardia
Civil, depondientes de este. último Departaméntó, La fina,hdad
de la. donación habrAde·cumplirse,deeohformidad con lo
dispuMto en la vigente legislación de· .. régiman ·:\ocal.

Articulo tercero....-..;Por 'el Ministerio·de.lhtdenda,a: tra"V~s de
la Dír,ección· General del Patrimonio del Estade,: ~e lJovarAna
cabo -los tramí tes necesarios para la .• ~ctividad., p:e .cua,nto· se
dis;Jone ~n el presente Detmlto, autoriz:ándose.>alill1strfsimo·
señor De¡~gado, de Hacienda de Teruel, .. of'unljionmio en
quien delegue, para. que. ennmnhre.del 'Estado, co:nC1,lrraen
el otorgamiento de la correspondieiltees<:rttura.

Así lo dispongo por e'l presenteP:ecreto, dado en Madrid
a veinticinco de octubre de mil nmieciéntos ~etE'rtta y cuatro.

FRANCJSCO FRANCO

DISPONGO.

El Ministro do Hacienda,
At>;TONIO BARRERA ·DE jR1MO

Red Nació,nal de Fertocarrile-s Españoles ha solicitado auto·
riZ&éión paI;'~. en,aJenar .al Ayuntami'ento' de' Peñaflot (Se.vil1aJ,
un ~nmuéhle,de"dos,mi1oohocientoscuarenta metros cuadrados
con sesenta y tres centímetros, sito en el citado. término .munici~
paJo a tel~or#1elpdjspuestoen el. artíc.ulo-cuarto C.'dela ·Ley de
P:resUP\lestos,penera,les del :EstadoPafa,el año mil noveci~ntos
seteIlta y dos,. cqn,el fin.·deJlJ-vertfr .su· importe en programas

.adicionales .dR·inversíones 'aprobádos por el Gobierno,
COl1Sid€'nindciseoportuna taIsoHcitud, a propuesta del Mi·

nlstro de Ha:ci8nd~y p~via d\;llibemción del Consejo d-e'Minis
tt:'os.6n su nmnión del-día veinticinco de octubre de mil novecien·
tos satenta y, tu$, t.to¡

DISPONGO,

Artícul'Ü'P,l"imero.-:-De e-onfor1nid~dcon 10 establecido en el
artículo cuarto e d€. IaL.ey· de, Presupuestos Generales del Es·
tildo para ,nlilndvecia-ntós serenta y dos,' se autoriza a Red
N:acionáldeFe1'TpcarrilesEsW-fiolespara 'Q,uepueda enajenar a.l
Ayuntamiento de l!E;ñafl0t . (Sevilla), eljnm~ble que a con-o
Oml.ación séindlpa, en la' .cantidad de ciento setonta mil cuatro
cientas tt"eínta y sietep~etáS con -ochenta céntí1nos.

..Parcela .~et.erreno urbano,eneI t.éhninomun,icipal de Pe
ñaflor. en :ltlSp-rCiximH:tact-esde la estación del ferrocarril de
P:eñaflor, concretamente alIado, deredioy fren~e a, los· kilóme
troscuatrocientosnoventa ysiete/cuatrpcientos. noventa y tres
al ctiatrocientosnoventa y siete/seiscientos cuarenta del· ferro-

DI.SPONGO.

ArtiQuJo pdmero.-De conformidad Con lo dispuesi.o en el
artículo veintiCuatro de la Ley del -liIatl'imonio se;;¡.ceptala do+
nación al Estaqo por don Arturo Guerrero CarretetodeUJi <solar
de dos mil quinientos metros euadradosde superfició, a. segregar
de otro de mayor cabida, sito, al Paraje: denomiIlai;1o.Cruz de
P!edta~, del términomunicipal<l~Mengibar(Jaenl,que linda:
Por el :Norte,'. Sur y Este, con finca dala qu~ ~e ~gregará, y al
Oeste; con hl carretera de Madrid:
. Fig~ra inscrita la finca matr~·zen el Registro de 'la Prop;edad
al foho setenta· y cuatro, libro ct-entocatorce, •• finca número
cinco mil quinientos cuarenta y nueve; insctipcióllsa:gunda;

. . El inmueble donado se destinará a la constrUcción de: 'lUla
casa·cuartel para la Guardiatiivil, .

Artículosegundo.~EI inmueble, .. men(¡;ionadodeoorá incol'po»
ra.rse al Inventario General deijien:es del Estado, una vez, ins~
cri toa, su nombre en el Registro de la Ptopled,ad,p~:rasuulterfor
afectación por el Ministerio. de ,Hacienda· al de .·16 Goberni:ldón
para los servicios decasa-cuarooI.parala. Guardia Civil d6pétf-:
dientes de este último> Departamento,·

ArtíCulo tercero,---:Pór al Mitfisterio de 'Ha.<;ien(}tl a traves de
la Dirección General del P:atri.rn.onio del Estado,' se· Uevárán
a cabo. los trámites neoesarios·para laefect,ividadde cuanto
se dispone en el presente f>.ecréto. autorizándose, al. ilustrísimo
señor Delegado ·de H:acienda .deJaéno,functqna.rioen quien de
le~ue para que en. nombre del Elitado 'concuf1',a, en el ot-orgtv
mlento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto; da.do €:il Madrid a
veinticInco de octubre de niíl noveai·éntOs setenta y cuat.rO;

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de HaCienda,
ANTONIO BARRERA DE !RIMO

22965 DRCRETO )108/1fJl4,de 25 de octubre, por el que se
:autoriza (1. RENFE, para eilajenar al Ayuntamiento
de. Peñallor (SeVi!1JJ..J . un. inmueble de 2,840¡(J.3 me·
'tres. cuadrados. ,sU~ en '. el e:wresado. término mu
nicipal,.· para. irwertirsu importe en programas
adicion.altt.sdeinverslones a-probadospof el Go·
btemo. .


